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tados, en pro de la justicia y en contra de la impunidad ... no pode
mos, pues, romper este pacto de solidaridad universal, en nombre de 
un vínculo político, que no agrava ni atenúa el alcance del mal, Y 
que no puede atacar la jurisdicción originaria. . . la sociedad castiga 
al agente del crimen, como miembro de la colectividad social, y no 
como parte de tal o cual colectividad política; no se procesa al belga, 
al francés ni al austriaco, sino al ser consciente y responsable, ante los 
tribunales y la ley en cuyo territorio delinquió". 

El argumento relativo a que la entrega de los propios nacionales 
comporta una violación de la soberanía, no tiene ninguna solidez. 

Aquella soberanía absoluta e inlimitable que preconizó Juan Bodino, 
ya no es valedera en los actuales tiempos de la interdependencia de 
los Estados y de la cooperación internacional. 

En los días presentes, todas las naciones del mundo aceptan el con
cepto de la soberanía relativa, entendida esta última como la capaci
dad de tomar, sin subordinación a otros estados, las decisiones que nos 
afectan, n.os benefician o nos comprometen. Dentro de este concepto 
se encuentra sin lugar a dudas, la facultad del Estado de autoli
mitarse. Nada se opone pues a que dentro de esta facultad de auto
limitación se pueda entregar a los propios nacionales. 

Todo lo anterior, lo juzgo válido cuando la ejecución física del de
lito ocurrió en el país requirente. 

Desde luego que cuando la extradición se solicita por extensiones 
inadmisibles de la coparticipación, o en el caso de que originalmente 
la jurisdicción y competencia, de acuerdo con su propia calificación, 
correspondan al Estado requerido; por ningún motivo debe accederse 
a la entrega del propio ciudadano. Eso sí, el país requerido debe pro
cesar al reclamado de acuerdo con sus propias leyes y aplicando sus 
propias "leges fori" para establecer la comprobación del cuerpo del 
delito, la presunta responsabilidad del inculpado, y la posibilidad de la 
jurisdicción extraterritorial. 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL LICENCIADO MIGUEL 
ANGEL HERNANDEZ ROMO, EN EL BANQUETE DE 

CELEBRACION DEL OCTOGÉSIMO ANIVERSA.-
RIO DE LA ESCUELA LIBRE DE DERECHO * 

Distinguidos colegas y amigos: 

Las grandes ocasiones, ameritan grandes celebraciones. Por ello, hoy 
celebramos con alegría el octogésimo aniversario de la fundación de 
nuestra alma máter. 

Correspondía a nuestro ilustre señor Rector darnos la bienvenida 
a este convivía. Pero don Fausto Rico Alvarez tuvo que ausentarse 
por causas de fuerza mayor. Su señora madre se encuentra delicada 
de salud, afectada por una enfermedad fatal. 

Nuestra escuela está formada por el grupo de alumnos, profesores 
y exalumnos. Hemos recibido una gran herencia, que es nuestra es-

cuela, que ha confiado su orden y disciplina al honor de los alumnos. 
Me es grato comunicar a ustedes que los alumnos han respondido al 
honor que se les confió. Nuestros maestros han recibido la encomien.

da de preparar sus clases, de enseñar el Derecho, de investigarlo y 
díf undírlo; y me es grato comunicarles que nuestros profesores han 
respondido a esa encomienda. Nuestros exalumnos son luminarias del 
Derecho y son la honra y prez del foro mexicano. 

Recordábamos hace unos momentos que hoy hace veinte años se 
inauguraron las instalaciones actuales de nuestra escuela, gracias a las 
meritorias labores de don Julio Sánchez Vargas. Y gracias a nuestro 
amigo y destacado exalumno don Ignacio Morales Lechuga. hemos 
podido ampliar las instalaciones de la escuela para atender a nuestras 
necesidades académicas. Agradecemos a don Ignacio Morales Lechuga 
todas sus atenciones y finezas que ha brindado a la junta directiva de 
la escuela, tanto él como el equipo de personas por él designadas. 
quienes sin ahorrar esfuerzo alguno se han hecho eco de nuestras in.
quietudes y las han apoyado y alentado. 

• Restaurante Hacienda de los Morales, viernes 24 de julio de 1992. 
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Hemos recibido la herencia de nuestros mayores, pero debemos co
municarles que apartándonos de la conducta del siervo in.fiel, en vez 
de enterrar los talentos que recibimos, los hemos puesto a trabajar; y 
así, la junta directiva de la escuela, obedeciendo a una necesidad aca
démica y social, por aclamación unánime de la junta de profesores, ha 
iniciado un curso de postgrado sobre "el negocio internacional". Y 
tanto éxito ha tenido el curso gracias a la calidad de los alumnos y a 
la dedicación de sus profesores, que este año se iniciará un segundo 
curso de postgrado sobre "el régimen jurídico inmobiliario", en adición 
al curso del negocio internacional. 

Es oportuno el dia de hoy recordar a nuestros amigos que nos pre-
cedieron en la posesión plena de la justicia y se encuentran gozando 
de ella en las alturas. 

Nuestra alma máter para seguir subsistiendo, requiere del esfuerzo 
unánime de todos nosotros porque: Uno es el centro de nuestra unión, 
nuestra alma máter; uno es el ideal, servir a México mediante el ejer
cicio de la profesión de abogado, según la vocación de cada uno de 
nosotros; una es la meta común, la implantación de la justicia, que al 
fin y al cabo la justicia es el mínimo amor que debemos a nuestros 
semejantes. 

Siguiendo la tradición de cada uno de nuestros rectores, alcemos la 
copa y digamos: 

Querida Escuela Libre de Derecho: ¡Ad multos annos vivas/ 

ALGUNOS HECHOS MEMORABLES DEL CICLO 
ESCOLAR 1991/1992 DE LA ESCUELA LIBRE 

DE DERECHO 

Manuel LóPEZ MEDINA 

SUMJ\RTO: l. Calendado escolar. II. !unta Directiva, III. Personal ad� 
mlnistrativo. IV. Dírección del postgrado. V. Instauración del postgra.
do. VI. Materias y profesorado de la licerldatura. VII. Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. VIII. Publicaciones de( Fondo para la Di[u� 
sión del Derecho y de los alumnos. IX. Biblioteca y hemeroteca. 
X. Sociedad de alumnos. XI. Conferencias y debates. XII. Coopera�
ciones interinstitrtcionales. XIII. Otros acontecimientos memorables.
XIV. Apéndices: 1. Alumnos titulados y tesis presentadas en el ciclo
escolar 1991 / 1992. 2. Alumnos premiados en el ciclo escolar 1991 / 1992.

3. Premio "Eduardo Trigueros Saravia" 1991 / 1992.

1. CALENDARIO ESCOLAR

Inauguración de cursos: lunes 2 de septiembre de 1991, 9:00 horas. 
Iniciación de cursos: martes 3 de septiembre de 1991. 
Vacaciones: 

A) Del 14 de diciembre de 1991 al 2 de enero de 1992.
B) Semana Santa, del 13 al 18 de abril de 1992.

Terminación de cursos: 15 de mayo de 1992. 
Exámenes preordinarios: Del 18 al 29 de mayo de 1992. 
Exámenes ordinarios: Del 1 o. de junio al 15 de julio de 1992. 

II. JUNTA DIRECTIVA

Prosigue la misma Junta elegida por la Junta General de Profesores 
el miércoles 7 de noviembre de 1990 y ratificada -el miércoles 13 de 
noviembre de 1991: Rector, don Fausto Rico Alvarez; Primer Vocal, 
don Miguel Angel Hernández Romo; Segundo Vocal, don Francisco 
de lcaza Dufour; Vocal Suplente, don Mario Becerra Pocoroba. 




